
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA SANTANDER 

 
Estado No. 014 

Veintitrés (23) de marzo de 2023 
 

 
RADICADO 

 
CLASE DE PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
ACTUACION 

 
FECHA DE 

PROVIDENCIA 
 

 
PROVIDENCIA 

 

 
 

2022-00018-00 

 
 

EJECUTIVO 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA 

DE   APORTE Y 
CRÉDITO- COOPHUMANA 

 
ROSA CELESTINA 

DELGADO TARAZONA 

 
COMUNICA DATOS PARA 

CUMPLIMIENTO DE 
MEDIDA CAUTELAR 

 
22/03/2023 

 
VER 

2022-00019-00 EJECUTIVO CREZCAMOS COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO 

JOSE VICENTE 
MONSALVE DELGADO 

 
ORDENA EMPLAZAR 

 
22/03/2023 

VER 

 
 

2022-00018-00 

 
 

EJECUTIVO 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA 

DE   APORTE Y 
CRÉDITO- COOPHUMANA 

 
ROSA CELESTINA 

DELGADO TARAZONA 

ORDENA SEGUIR LA 
EJECUCION 

 
22/03/2023 

 
VER 

2022-00023-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

MILTON JAIMES JAIMES ORDENA SEGUIR LA 
EJECUCION 

 
22/03/2023 

VER 

2022-00019-00 EJECUTIVO CREZCAMOS COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO 

JOSE VICENTE 
MONSALVE DELGADO 

TOMA NOTA DE 
REMANENTE 

 
22/03/2023 

VER 

2022-00039-00 EJECUTIVO JOSE GREGORIO 
VELANDIA JAIMES 

MARLENE SOLANO 
CASTELLANOS 

TOMA NOTA DE 
REMANENTE 

 
22/03/2023 

VER 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, A LA HORA 

DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 
CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 

SECRETARIA 
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CONTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho en la fecha, para proveer en relación con solicitud de datos para efectuar consignación sobre 
descuento de medida cautelar.   Guaca 21 de marzo de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 
Secretaria 

 

======================================================

 
Guaca, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

ASUNTO 

 

Definir lo relacionado con la PETICION DE DATOS PARA EFECTUAR 

CONSIGNMACION DERIVADA DE CUMPLIMIENTO DE AUTO QUE DECRETÓ 

MEDIDAS CAUTELARES dentro de la demanda EJECUTIVA promovida por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE   APORTE Y CRÉDITO- 

COOPHUMANA identificada con NIT. 900.528.910-1 en contra de ROSA 

CELESTINA DELGADO TARAZONA C.C. 28358554  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Conforme lo anterior, por secretaría a través de oficio, comuníquese a la 

SECRETARIA DE EDUACION DE SANTANDER, al equipo de TESORERIA – Kelly 

Johana castaño Quiroga y/o quien corresponda al email ca.duribe@santander.gov.co 

 

Tomar atenta nota de la medida ordenada de embargo del 50% del salario que 

devenga la demandada y ponerlo a disposición de la cuenta judicial de este 

Despacho, para lo cual se concreta los datos de consignación, así:  

 
Proceso: ￼      Ejecutivo por sumas de dinero  
Radicado:          6831840890012022-00018-00 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE   APORTE Y 

CRÉDITO- COOPHUMANA identificada con NIT. 900.528.910-1 
Demandado:  ROSA CELESTINA DELGADO TARAZONA  

C.C. 28358554 
Cuenta Judicial No.:       683182042001 Banco agrario  
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Se LIMITA EL EMBARGO hasta la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 

MCTE ($40.000.000) inciso tercero, artículo 599 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO OVALLE VELASQUE 
JUEZ 
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Guaca, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Oficio No. 117 

SEÑORES 
SECRETARIA DE EDUDACION DE SANTANDER – TESORERIA-  
ca.duribe@santander.gov.co 
 

Referencia:  
 

PROCESO:                     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO:                    6831840890012022-00018-00  
DEMANDANTE:              COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE   APORTE Y CRÉDITO- COOPHUMANA 

identificada con NIT. 900.528.910-1  
DEMANDADO.:                ROSA CELESTINA DELGADO TARAZONA C.C. 28358554 

 
 
En cumplimiento al auto de fecha 22 de marzo de los corrientes se remite a 
continuación los datos precisos para efecto de cumplimiento de auto que ordenó 
medida cautelar:  
 
Proceso:          Ejecutivo por sumas de dinero  
Radicado:                      6831840890012022-00018-00 
Demandante:                COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE   APORTE Y CRÉDITO- COOPHUMANA identificada 

con NIT. 900.528.910-1 
Demandado:  ROSA CELESTINA DELGADO TARAZONA  

C.C. 28358554 
Cuenta Judicial No.:       683182042001 Banco agrario 

 
 
Así las cosas, procedase en el menor tiempo posible a dar cumplimiento a la orden 
de embargo de 50% del salario de la aquí demandada.  
 
Cordialmente,  
 

 

CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 
SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Guaca, 21 de marzo de 2023. Al despacho en la fecha 
informando que se allegó soporte de envío  de citatorio para notificación personal e 
igualmente se allegó petición de emplazamiento por desconocimiento de domicilio del 
demandado.   
 

 

 
CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA 

SANTANDER 
 

- AUTO ORDENA EMPLAZAR -  
 

Guaca, veintidós (22) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Vista la constancia secretarial y los documentos citados de acuerdo al expediente 
electrónico, en ese orden de ideas, para la fecha de envío del citatorio para 
notificación personal, se estableció que era DESCONOCIDO en dicha dirección 
conforme certificación de la empresa postal, por cuanto, no hay lugar a duda que es 
procedente obrar conforme el numeral 4° del articulo 291 CGP.  

 
En relación con lo indicado, el Num. 4° del art. 291 del Código General del Proceso 
dispone: “4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 
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existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado 
se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código.”  
  
Así las cosas, de conformidad a la norma citada, el despacho procederá a: ordenar 
el emplazamiento del demandado, conforme a las directrices del art. 10 de la Ley 
2213 de 2022.  En consecuencia, el Juzgado,   
  

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: EMPLAZAR al señor JOSE VICENTE MONSALVE DELGADO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.862.920 en los términos señalados 
en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.- Proceder a la inclusión de los datos del 
presente emplazamiento, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 108 del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en la ley 2213 de 2022. -  

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información en dicho registro informático.  

 SEGUNDO: INFÓRMESE al demandado(a) que dispone de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notificación, para que proponga las excepciones 
que considere tener contra esta orden de pago.  
  
TERCERO: Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le 
designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación.   
  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO OVALLE VELASQUEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Guaca, 21 marzo de 2023. Al despacho en la fecha informando que 
dentro de la presente causa el demandado se notificó PERSONALMENTE conforme la ley 2213 de 
2022 y no propuso excepciones ni contestó la demanda.  
 

 

 
CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA SANTANDER 

 
Guaca, veintidós (22) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:   6831840890012022-00018-00 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE  

APORTE Y CRÉDITO- COOPHUMANA identificada con 
NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO.:  ROSA CELESTINA DELGADO TARAZONA C.C. 
28358554 

 

De las diligencias se tiene que, en lo concerniente al trámite de notificaciones, se 
verifica que se desarrollaron las mismas de acuerdo a lo estipulado en el CGP, 
esto es, el demandando ROSA CELESTINA DELGADO TARAZONA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 28.358.554 de San Andrés (S), quedó 
debidamente notificado PERSONALMENTE1, no formulando excepciones de mérito 
ni de fondo.   Por tanto, se tendrá debidamente notificada.  

Así las cosas, se tiene que mediante escrito allegado a este estrado judicial 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO- 
COOPHUMANA identificada con NIT. 900.528.910-1 por medio de apoderado, 
presentó demanda ejecutiva en contra de ROSA CELESTINA DELGADO 
TARAZONA identificada con cédula de ciudadanía No. 28.358.554 de San 
Andrés (S), pretendiendo el pago de las siguientes sumas a saber conforme el 
mandamiento de pago2:    

 

• DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS ($16.671.440) por concepto del capital suscrito en 
el CERTIFICADO DE DERECHOS PATRIMONIALES NO.0005385594, base de la 
presente ejecución.  

 

Por Los intereses corrientes causados sobre la anterior cantidad desde el 18 de 

                                                
1 15MemorialAllegaCertificado.pdf 
2 10AutoLibraMandamientoPago.pdf 
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septiembre de 2020 al 30 de octubre de 2021, a la tasa máxima legal autorizada 
por la Superintendencia Financiera.  

Más los intereses moratorios sobre la suma del capital a la tasa de una y media 
vez el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
desde el día 31 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique su cancelación, 
teniendo en cuenta al momento de la liquidación las variaciones por cada periodo 
de retraso, como lo prevé el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y las limitaciones 
que establece el Precepto 305 del Código Penal. 

Reunidos los requisitos legales de la demanda y como el título base de la ejecución 
reunió los presupuestos del Art. 422 del C.G. del P., el Juzgado por auto del 08 de 
SEPTIEMBRE de 2022 libró mandamiento ejecutivo en contra de ROSA 
CELESTINA DELGADO TARAZONA identificada con cédula de ciudadanía No. 
28.358.554 de San Andrés (S), por las sumas relacionadas anteriormente. 

El demandado ROSA CELESTINA DELGADO TARAZONA identificada con cédula 
de ciudadanía No. 28.358.554 de San Andrés (S), se notificó conforme lo dispuesto 
en la ley 2213 de 2022 ARTICULO 8° a través de su correo electrónico 
rocedeta@hotmail.com,  sin contestar el líbelo demandatorio, ni oponerse a las 
pretensiones del demandante.    

Se entra a resolver previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Observa el Despacho que el título base del recaudo ejecutivo – PAGARE– presta 
merito ejecutivo a términos del Art. 422 del C.G. del P., pues contiene una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado. 

Trabada la relación jurídico procesal, con la notificación del mandamiento de pago 
al ejecutado y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado y, 
teniendo en cuenta que la parte demandada no se opuso a las pretensiones del 
actor, el Despacho procederá a dar lo dispuesto en el Art. 440 del C.G. del P., 
ordenando seguir adelante la ejecución, el avalúo y remate de los bienes 
embargados y, de los que posteriormente se embarguen, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado, incluyendo las agencias en derecho a 
cargo del mismo y en favor del ejecutante por la suma de UN MILLON CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($1.186.000.oo). 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución del presente proceso EJECUTIVO 
DE MINIMA CUANTIA en contra de ROSA CELESTINA DELGADO TARAZONA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.358.554 de San Andrés (S), de 
conformidad con lo dispuesto en el mandamiento de pago referido en la parte motiva 
de esta providencia.   

  

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y/o que se llegaren a 
embargar si fuere el caso, previo su avalúo teniendo en cuenta las disposiciones 
contenidas en el artículo 444 del Código General del Proceso, para que con su 
producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las costas del proceso. 
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TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 del C. 
G. del P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada.  Fíjese la suma de UN MILLON 
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($1.186. 000.oo), como agencias 
en derecho a cargo de la parte demandada. Por Secretaría liquídense las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO VALLE VELASQUEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Guaca, 21 marzo de 2023. Al despacho en la fecha 
informando que dentro de la presente causa el demandado se notificó por AVISO y 
no propuso excepciones ni contestó la demanda.  
 

 

 
CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA SANTANDER 

 
Guaca, veintidós (22) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:   6831840890012022-00023-00 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO.:   MILTON JAIMES JAIMES 
 

De las diligencias se tiene que, en lo concerniente al trámite de notificaciones, se 
verifica que se desarrollaron las mismas de acuerdo a lo estipulado en el CGP, esto 
es, el demandando MILTON JAIMES JAIMES, mayor de edad, identificado con la 
CC 91496746, quedó debidamente notificado POR AVISO3, no formulando 
excepciones de mérito ni de fondo. Por tanto, se encuentra debidamente notificado.  

 

Así las cosas, se tiene que mediante escrito allegado a este estrado judicial BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, por medio de apoderado, presentó demanda ejecutiva en 
contra de MILTON JAIMES JAIMES, mayor de edad, identificado con la CC 
91496746, pretendiendo el pago de las siguientes sumas a saber conforme el 
mandamiento de pago4:    

1) PAGARE No. 4866470211835566 
 

Por los valores discriminados así:  

a) Capital Insoluto:  Por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE (900.000) 
b) Intereses corrientes: Por la suma de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y    NUEVE PESOS MCTE (50.259) desde el 10 de junio de 2021 
y hasta el 10 de junio de 2022.  

                                                
3 09ConstanciaNotificacionPorAviso.pdf 
4 03AutoLibraMandamientoPago.pdf; 07AutoCorrigeMandamientoPago.pdf 
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c) Intereses de mora: Desde el 11 de junio de 2022 y hasta cuando logre el 
pago total de la obligación, teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
mes a mes por la Superintendencia financiera.  
 

2)  PAGARÉ No. 060536100003658 
 

Por los valores discriminados así:  

a) Capital Insoluto:  Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS TRECE PESOS MCTE (3.296.713) 

b) Intereses corrientes: Por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
CUATROSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE (841.480) desde el 27 de junio 
de 2022 y hasta el 10 de junio de 2022.  

c) Intereses de mora: Desde el 11 de junio de 2022 y hasta cuando logre el 
pago total de la obligación, teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
mes a mes por la Superintendencia financiera 

d) Otros Conceptos: Por la suma de UN MILLON CUATROSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS MCTE (1.463.319)   

 

3) PAGARÉ No. 060536100004304 
 

Por los valores discriminados así:  

e) Capital Insoluto:  Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS MCTE (9.333.330) 

f)   Intereses corrientes: Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 
TRESCIENTOS SIETE PESOS MCTE (1.300.307) desde el 05 de abril de 2021 
y hasta el 10 de junio de 2022.  

g) Intereses de mora: Desde el 11 de junio de 2022 y hasta cuando logre el 
pago total de la obligación, teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
mes a mes por la Superintendencia financiera 

h) Otros Conceptos: Por la suma de UN MILLON OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROSCIENTS VEINTINUEVE PESOS MCTE (1.085.429)   

 

Reunidos los requisitos legales de la demanda y como el título base de la ejecución 
reunió los presupuestos del Art. 422 del C.G. del P., el Juzgado por autos del 16 DE 
agosto de 2022 y 13 de septiembre de 2022 se libró mandamiento 
ejecutivo en contra de MILTON JAIMES JAIMES, mayor de edad, identificado 
con la CC 91496746, por las sumas relacionadas anteriormente.  

El demandado MILTON JAIMES JAIMES, mayor de edad, identificado con la CC 
91496746 se notificó conforme lo dispuesto en el ART. 292 del CGP, sin contestar 
el líbelo demandatorio, ni oponerse a las pretensiones del demandante.   

Se entra a resolver previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Observa el Despacho que el título base del recaudo ejecutivo – PAGARE NO SE 
CUENTA CON EL ORIGINAL DE LOS TITULOS – prestan merito ejecutivo a términos 
del Art. 422 del C.G. del P., pues contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo del ejecutado. 
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Trabada la relación jurídico procesal, con la notificación del mandamiento de pago 
al ejecutado y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado y, teniendo 
en cuenta que la parte demandada no se opuso a las pretensiones del actor, el 
Despacho procederá a dar lo dispuesto en el Art. 440 del C.G. del P., ordenando 
seguir adelante la ejecución, el avalúo y remate de los bienes embargados y, de 
los que posteriormente se embarguen, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado, incluyendo las agencias en derecho a cargo del mismo y en 
favor del ejecutante por la suma de UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000.oo). 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución del presente proceso EJECUTIVO 
DE MINIMA CUANTIA en contra de MILTON JAIMES JAIMES, mayor de edad, 
identificado con la CC 91496746, de conformidad con lo dispuesto en el 
mandamiento de pago referido en la parte motiva de esta providencia.   

  

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y/o que se llegaren a 
embargar si fuere el caso, previo su avalúo teniendo en cuenta las disposiciones 
contenidas en el artículo 444 del Código General del Proceso, para que con su 
producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las costas del proceso. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 del C. 
G. del P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada.  Fíjese la suma de UN MILLON 
DE PESOS MCTE ($1.000. 000.oo), como agencias en derecho a cargo de la parte 
demandada. Por Secretaría liquídense las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO OVALLE VELASQUEZ 

JUEZ 
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Calle 5 No. 6- 16, Barrio Centro, Guaca Santander. 
Email: j01prmpalguaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. @ 3209375883 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Guaca, 21 de marzo de 2023. Al despacho en la fecha 
informando que hay solicitud de remanente.  
 

 

 
CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA 

SANTANDER 
 

Guaca, veintidós (22) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que dentro de las presentes diligencias se recibió petición de 
REMANENTE mediante oficio No. 517 de fecha 06 de diciembre de 2022,  
proveniente del Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA siendo Ejecutante: EDITH 
YOLANDA BERMUDEZ JAIMES y Ejecutado: JOSÉ VICENTE MONSALVE 
DELGADO que se adelanta bajo el  Radicado:683184089001-2022-00033-0o; 
resulta pertinente entonces,  TOMAR NOTA DEL REMANENTE requerido por este 

mismo despacho judicial, para el proceso en mención y  respecto de JOSÉ VICENTE 
MONSALVE DELGADO.  

 

Así las cosas, una vez desembargados los bienes aquí dispuestos como cautelas y 
terminado el proceso, habrán de dejarse a disposición de la mencionada Litis.  

 

Por secretaría líbrese oficio informando lo respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO OVALLE VELASQUEZ 

JUEZ 
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Calle 5 No. 6- 16, Barrio Centro, Guaca Santander. 
Email: j01prmpalguaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. @ 3209375883 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Guaca, 21 de marzo de 2023. Al despacho en la fecha 
informando que hay solicitud de remanente. 
 

 

 
CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA 

SANTANDER 
 

Guaca, veintidós (22) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que dentro de las presentes diligencias se recibió petición de 
REMANENTE mediante oficio No. 00090 de fecha 21 de Febrero de 2023,  
proveniente del Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA siendo Ejecutante: JOSE 
GREGORIO VELANDIA JAIMES y Ejecutado: MARLENE SOLANO 
CASTELLANOS que se adelanta bajo el  Radicado:683184089001-2022-00050-00; 
resulta pertinente entonces,  TOMAR NOTA DEL REMANENTE requerido por este 

mismo despacho judicial, para el proceso en mención y  respecto de MARLENE SOLANO 
CASTELLANOS.   

 

Así las cosas, una vez desembargados los bienes aquí dispuestos como cautelas y 
terminado el proceso, habrán de dejarse a disposición de la mencionada Litis.  

 

Por secretaría líbrese oficio informando lo respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO OVALLE VELASQUEZ 

JUEZ 
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